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directamente por medio de carta a la Administradónr coninclusión dd importe por Giro Postal. "»

TARIFA DE INSEKí ÍONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
-rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio eje costumbre, donde permane- ¡

cera hasta d recibo dd siguiente.
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Anuncio» judicial» y ofidale», unea o trac-
ción

Anuados particylares y avisos, finaaekro»,.! £00Lajlinea* «e miden por el total del capado ocupe el anuwj»
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Administración y Talleres:
Paseo del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. 265814 y J53202.

—
» Apartado 937.HORAS :Mañana \u25a0 De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una peseta.
Número atrasado : 1,50 pesttm

GOBIERNO CIVI te de Policía Urbana don Frandsco
Colmenero Serrano, Las proposiciones serán enteramente

libres y sin sujeción a modelo. Deberán
hacerse en papel sellado de la cuantía
prevenida en la ley del Timbre, justifi-
cándose en debida forma la personalidad
con que se actúe y teniéndose en cuenta
lo que se especifica en el correspondien-
te pliego de condiciones, así como de-
berá acompañarse, en todo caso, la do-
cumentación exigida por las disposicio-
nes vigentes para tomar parte en esta
clase de licitaciones.

¡a de Obras Públicas, durante las horasde oficina, presentar ante ésta cuantasServicio Provincial de Ganadería Hago saber: Que habiendo sido re-
petidas veces citado en debida forma el
expresado don Francisco Colmenero Se-
rrano para que compareciera ante el Juz-gado Instructor constituido en la Sec-
ción de Gobierno Interior y Personal del
Excelentísimo Ayuntamiento: de Madrid
sin queMiaya efectuado su presentado^
se le cita por este edicto por última vez,
para que comparezca; bien entendido
que de no hacerlo así «en el plazo de un
mes, a partir de la publicación del pre-
sente edicto, se le pararán los perjuicios
correspondien tes.

observaciones estimen pertinentes acer-
ca de la necesidad del servicio y su cla-
sificadón a los. fines de dicho Reglamen-
to y del de Coordinadón, condidones ea
que se proyecta su explotado* y tari-
fas. l

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia'
Mal*Rojo en el•ganado porcino de va-
rios vecinos de Santa 'María de la Ala-
meda, en cumplimiento de lo prevenido
en el artículo 12 del vigente Reglamento
de Epizootias de 26 de septiembre de
'933 («Gaceta» del 3 de octubre), se de-
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran
aislados en el barrio denominado Roble-
dondo, el cual se considera zona infecta,
y como sospechosa, todo e! término mu-

Durante el mismo plazo, las entida-
des p particulares, distintos del peticio-
nario, que se consideren coa derecho de
tanteo para la adjudicación del servicio
proyectado o entiendan que se trata, de
una prolongación o hijuela del queI
gan establecido, harán constar ar.iH
Jefatura de Obras Públ^^^^^^^^H
to de su derecho v el

j-a presentación de las proposiciones,
que se incluirán en pliegos cerrados, a
las que se unirán por separado los res-
guardos de haberse constituido *ta fianza
provisional, podrán hacerse a partir de la
publicación de éste anuncio en la Capita-
nía General de El Ferrol cié! Caudillo y
en las' Comandancias de Marina de Eí
Fenol del Caudillo, La Coruña, Bilbao
y \ ¡go, hasta cinco días antes del que
se fija para la celebración del concurso,
y en la Dirección de Construcciones e
Industrias Navales Militares, si bien en

'Madrid, 22 de junio de 195 1
go Galindo Herrero.

—
Santia- propc

icipal (0,-17.926
citarlo

Se convoca c-xpresameñt^^^^^^^M
formación a la Excma. Dipí^^^^^B
vincial, a los Ayuntamientos de Mal^BFuencarral, Alcobendas, San Sd
de los Reyes, San Agustín, El Molar,
Pédrezuda, Torrelaguna, El Berrueco,
La Cabrera, Valdemanco y Sindicato
Provincial de Transportes. v"aH

Para Ja más rápida extinción de la en-
fermedad se observarán con todo rigor
las 'medidas señaladas en los artículos
202 al 207 de la disposición de referen-
cia, en relación con los preceptos del de
Tratamiento Sanitario .Obligatorio del

Universidad de Madrid
lrlO—

Facultad lie Veterinaria

ganado

Lo que se hace público para genera! OPOSICIONES DE PROFESOR ADJUNTO A LA
esta podrá hacerse hasta el día anterior
al que se fija, para la celebración delconcurso; bien entendido que la presen-
tación deberá llevarse a cabo precisa-
mente en día y horas hábiles de oficina.
Asimismo se admitirán proposiciones'con
análogos requisitos, durante jan plazo de
freinta minutos posteriores a la hora fi-
jada para celebración del concurso, ante
la Junta que se constituya. a tal efecto.

La fianza provisional, ascendente a pe-- 89.013,11, debe; tuídaen la Caja Genera! de Depóí n su

5s COa-

conocimiento
M. M

CÁTEDRA DE PARASITOLOGÍA, ENFERMEDA-
DES PARASITARIAS E INFECTO-CONTAGIOSAS
DE LA FACULTAD DE VETERINARIA DE

cesionarios de servicios regu s de la

20 de junio de 1951.-
—El Go-

for Civil, Carlos Ruiz.

misma clase .que a continuación se men-
cionan por tener sus ¡tin«erarios puntos de
contacto con el que se «solicita: Madrid]

»La
A.; Riaza, dé «La CastelíarHB

Sebastián, de Renfe; Alde'-^^^HLeón Albarrán; Tamajón, de Fa^BAntón,; San Sebastián de lo

Garrido Gibaja; M<^^

(G. C—2.881)
MADRID

sSe pone.cn conocimiento de los seño-
res opositores a dicha Cátedra que los
ejercicios darán comienzo a partir del
día 3 de juliopróximo, a las nueve deAyuntamiento de Madrid usto

la mañana, y en los locales de esta Fa-
cultad de Veterinaria.Secretaría— Secdón (Je Hacienda

«Madrid, 19 de junio de 1951Par cumplimiento a lo preoeptua-
"oeneT artículo 664 de la lev Municipal ¡dente (ilegible). * —El Pre- aguua, <

«queda de manifiesto en la Sec
(G. C 2.8a e! pliego de condiciones Madrid, 30 de mayo dex

reniero Jefe^^SalvatidB
(( M

Hacienda de esta Secretaría, por

fc^
J
-

quince, díá-s hábiles, contados -.«
lapublicación del presente anun-
_JBqletix Oficial de la provin-

El importe- de los ani. rá de
\u25a0Ei I

uOi :uenta del adjudicatario.
Madrid, 19 de junio de

legib,
ÍG. C—2.8«1

-2.82QÍ
partir de Dirección de Construcciones

e Industrias Navales Militares
« 93 1

—
(-Firma

xo -e
(O.

—
17.919

<>«

«^ ei ixpecnt

cuerdos d«H t Comisión Municipal Per-
e comprensivo de ios Jefatura de Obras Públicas de

la provincia de Madrid
Solicitud de servicios dé transportes

mecánicos por carretera

\u25a0mane c y Excmo. Ayuntamiento Pleno
del actual en virtud de los

ANUNCIO

de íc CONCURSO PUBLICO Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

ales \u25a0eUcoñcepio 17" del
supuestoéxtraot^inarío de 1941 (Ara-

\u25a0mía de 4.082.49/), 44 pc-
a abonar las obras

\u25a0instrucción del Geo-
H>nl de Vallehermo-

•remen Dispuesto por el Excmo
e Marina la celebración di

Ministro

vbta<B
bheo para la adjudicación de las obras

rso pu-

\u25a0lativas a nuevo proyecto de termina- INFORMACIÓN PUBLK
realizadas
tro Deportivo '.
s<>, detravendc

Ción ríe segundo reformado de muelle Habiendo sido s
Mur :\avnl de Ríos (Vigo)

de 5.901.311 pesetas
senaoe público para £r<-n<M

la Estac
INFORMACIÓN' PUBLICA ton ¡o Candelas M

el estf:pfo x8 d
ix> que í

iindicada del con.

|¡L^^^^ itada por don José
n oara

sion para

supuesto.
J público para ge- j que el di 6 de julio

conocimien-
1 año

cana;.

curso, a las onoe e su mañana, se pro- no de a de mixto
cupi;.

Madrid\u25a0r^* 0^ junio cíe 1951.-
ff\f. Berdeio r úbricadol

-El Se- Hiera a celebrar el correspondiente con-
.irso público en la Dirección de Cons-

Madri [-Valdernanco, \ en cumpli-
mentó

letín Oficia!» de 12 de eneromiento tículo iidel Re riamen to
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dictado sentencia, cuyo encabezamiento
v parte dispositiva dicen :

««En la villa de Madrid, a 22 de mayo

de 1951.-EI limo. Sr. D. Fernando
Hernández San Román, Magistrado de

Trabajo número 2, de Madrid y su pro-
vincia, habiendo visto los precedentes
autos, seguidos entre partes: de una, y
como demandante, Ramón Ibáñez M^er,
y de otra, y como demandados, Ladislao

Creti y Giuseppe Marino Roselló, sobre

salarios,
Fallo: Que dando lugar a la reclama-

ción de cantidad por concepto de sala-
rios devengados, formulada por Ramón
Ibáñez Mier, contra los demandados La-
dislao Creti Marciano y Giuseppe Ma-
rino Roselló, debo condenar y condeno
a ambos demandados a pagar al recla-
mante la cantidad de tres mil pesetas

por eUconcepto de los salarios qne se
reclaman devengados. >\u25a0

de Siruela (Badajo/.), qut luida: porl
derecha, entrando, y orientación EstJcon -otra de Valentina Abellán Mansillal
con fondo, finca rústica denominada Car!cosa;- izquierda, entrando, con casa ti]
José Rodríguez Camacho, y fachada coi]
puerta a mentada calle, mirando al Su-

la"tes acerca de la necesidad -del _ servicio
y su clasificación a los fines de dicho Re-
glamento y del de Coordinación, condi-
ciones -en que se proyecta su explotación

tarifas

día 6 del próximo mes de septiembre;
para más detalles, en el tablón de anun-
cios de esta Jefatura Nacional, calle de
Castdló, número 18, y en el «Boletín Ofi.
dal del Estado» antes reseñado.

—
El Se-

cretario Nacional, Gerardo Gavilanes.rante el mismo plazo, las entida-
o particulares, distintos del peticio-
>, que se consideren con derecho de

tanteo para la adjudicadón dd servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación, o hijuda del que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Pública» el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejerdtarlo.

(G. C—2.880) (O.—17.925) Segunda'
Casa señalada con el número cuatrcde la calle de Calvo Sotelop antes dePozo, ¡de la misma Villa; tiene una extensión superficial de doscientos cbcuen

ta y cinco metros cuadrados, y lindapor' la derecha, entrando, con Angek
Vega Ruiz, antes de don Antonio Ruiz
izquierda, con herederos de Luis Galleg*
Rubio;, espalda, con cerca de los herma
nos Alcobendas, antes de Timoteo Mi-
guel, con la expresada calle.

AYUNTAMIENTOS
BUITRAGO

Las cuentas de fondos municipales del
ejercido de 1950, con sus justificantes,
se hallan expue stas al público en la Se-
cretaria de este Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír reclama-

Se convoca expresamente a/ esta in-
formación a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntamientos de Madrid,
Villaverde, Getafet Pinto. Valdemoro,
Aranjuez y ncial de
Transporte

cíones
Buitrago, 16 de junio de 195-1

ilegible!\u25a0
2.824'H

-El Dichas fincas no aparecen inscritas c
el Registro de la Propiedad.

Madrid, 6 de junio de 1951.
—

El In-
>"ro Jefe. C. Salvatierra.

C—2.830) • (A.—1-5.981)

fO.--17.918j W ara s
cial de la provincia y sirva de notifica-
ción; a ambos demandados Ladislao Creti
Marciano y Giuseppe Marino Roselló,
cuyo paradero se desconoce, se expide
la presente, que firmo en Madrid, a 22

de mayo de 1951.
—

-El Secretario, por
habilitación (ilegible).

Para el acto del remate, que tendrí
lugar en la Sala audiencia de este Juz-gado y en el de iguai clase de Herrcrí
dp' Duque,. se ha señalado el día treinr;
de juliopróximo, a las onee. horas, bak
las condidones siguientes:

CENICIENTOS
El Alcalde Presidente de este Ayunta-

miento hace saber:

Jefatura de Obras «Públicas de
la provincia de Madrid

Que acordado' por esta Corporación
arrendar en pública subasta el derecho
a explotar en los festejos, los días 14 y
15 de. agosto del corriente año, dos co-
rridas de novillos-toros, se celebrará di-
cho acto el día 6 de julio-próximo, a
las once de Ja mañana, por el sistema
de pliegos cerrados y con entera • suje-
dón a lo estableado en el pliego de con-
diciones.

Que se tomará como tipo de esta se-
gunda subasta la cantidad de cuarenta y
dos mil setecientas cincuenta pesetas pa'-
ra la primera de dichas fincas, y dente
veintitrés mil setecientas' cincuenta pe-
setas para la segunda, no admitiéndese
pasturas que no cubran las dos terceras
partes de los indicados tipos.

para tomar parte en el remate de-
berán consignar los licitadores el diez por
ciento efectivo de los expresados tipos
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Solicitud de servicios de transportes
mecánicos por carretera

(G. C.—2.764) (I.-677)

INFORMACIÓN PUBLICA PROVIDENCIAS JUDICIALES
Habiendo sido solídtada por don Cas-

tor Estévez Morales la concesión para
el establedmiento de una línea de viaje-
ros de Madrid-Mora Izarzal;y en cum-
plimiento del artículo 11 d¿¿ Reglamento
de 9 de diciembre de 1949 («Boletín
Oficial» del 12 de enero de 1950), se
abre inf<armadón pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los trein-
ta días hábiles, contados a partir de la
publicaciíin de este anuncio en ej Bole-
tín Oficial de la provincia, puedan las
entidades y los particulares interesados,
previo examen dd proyecto en la Jefa-
tura de Obras Públicas, durante las ho-
ras de oficina, presentar ante ésta cuan-
tas observaciones estimen pertinentes
acerca de la necesidad del servicio y su
clasificac:«ki a los fines de" dicho Regla-
mento v del de Coord¡naei»ki, condicio-
nes «en que se proyecta su e-Nplotadón y
"tarifas.

«JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAEl Ayuntamiento ofrece la subvención

de quince mil pesetas y_ la verbena,
como en años anteriores. JUZGADO NUMERO 2

Si la primera subasta no tuviera efec->
to por falta de licitadores, se celebrará
la segunda el día 16, o sea, a los diez
días, a la misma hora y condiciones de
la primera.

Que esta subasta se celebra doble y
simultáneamente en este Juzgado y en
el de igual clase de Herrera 1 del Duque,
y si se hicieren dos posturas iguales se
abrirá nueva Ecitación entre los dos re-

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
edicto

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número dos, de esta capital, en
los autos de mayor cuantía seguidos a
instancia de don José, doña María, don
Antonio y don Arturo Queraltó Rosal
(«Hijos de Domingo Queraltó»), repre-
sentados por el Procurador don Manuel
Guerra, contra la Sociedad Instituto Far-
macológico Antituberculoso, S. A., sobre
rescisión de contrato de compraventa,
pago de pesetas, intereses legales y ccs-
tas t se ha acordado hacer un segundo
llamamiento en la misma forma que ei
anterior, o sea por edictos, como se ve-
rifica por el presente, a la representa-
ción legal de la Sodedad demandada,
Instituto Farmacológico Antituberculo-
so, S. A., señalándole para que com-
parezca en dichos autos, personándose
en forma, el término improrrogable de
cinco días, con. el aperdbimiento de que
si transcurre este segundo término sin
comparecer se le dedarará en rebeldía y
se dará por contestada lademanda, noti-
ficándole en los estrados la providencia
en que así se acuerde y las demás que
recayeren.

Los pliegos de condiciones se hallan
de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento todos los días laborables, du-
rante las horas de oficina.

matantes

Que la subasta se celebra a instanci;
de la parte demandante, sin suplir pie
viarnente los títulos de propiedad de la:

Cenicientos, a 18 de junio de 1951.
—

El Alcalde, Luis Rodríguez.
fincas, por no aparecer inscritas en t!
Registro, imponiéndose, por tanto, al re-
matante la condición de que deberá ve-
rificar la inscripción en el;término que
Se le señale, conforme a lo dispuesto tn
la regla quinta dd artículo ciento cua-
renta del Reglaínjanto Hipotecario.

Q.ue las cargas o gravámenes anterio-
res o preferentes, si los hubiere, d cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a st

extinción el precio del rematen

(G. C— 2.825) (O.—17.917)

Magistratura de Trabaje núm. 1,
de MadridDñ ante el i.jismo plazo, las entida-

des o particulares, disr.nto*. dd peticio-
nario, que se considere.ii con derecho de
tanteo para la adjudicaión del servicio
proyectado o entiendan que se trata de
una prolongación o hijuela que ten-
gan establecido, harán constar ante la
Jefatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

CÉDULA de citación

En los autos que se tramitan en la
Magistratura de Trabajo núm. i, de
esta capital, a instancia de María Luisa
Moreno Moreno, contra la empresa
F. E. I.C. E. S., sobre reclamaci<5n de
salarios, lie acordado en providencia de
está fecha se cite a usted para que el
día 10 de julio próximo, y hora de las
diez de su mañana, comparezca ante la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en General Martínez Campos, núm. 2.3,
con el fin dé celebrar elantejuicio o con-
ciliación y, seguidamente, el de juicio,
de no haber avenencia en el primero de
ellos; previniéndole que es única convo-
catoria; que deberá comparecer con to-
dos tos medios de prueba de que inten-

• te valerse, y que éstos no podrán sus-
penderse por falta injustificada de asis-
tencia de las partes

Dado en Madrid, a catorce de junk
de mil novecientos cincuenta y uno.

—
E

Secretario, José María López Orozco
—

El Juez de primera instancia, Ángel C¿

brer.Se convoca expresamente a esta in-
formadón a la Excma. Diputación Pro-
vincial, a los Ayuntan Madrid,
Aravaca, Las Rozas, Torrelodones, Ga-
lapagar, Villalba, Mo j Sindi-
cato Provincial de Tra¡n*por!<5s, y a los
concesionarios de servicios «guian
la misma clase que a continuación se
mencionan por tener sus itinerarios pun-
tos de contacto con el que se solicita:
Madrid-I-a Granja, de I.García, S. L.;
Zamora, de ¡ .man-
ca, de L García, S. L.; i Ren-
fe; Avila,de Renfe; S fe Reníe;
Cercedilla, dje Renfe; El Espinar, de
Mariano Ftgaerecío; El Escorial, de
Emiliano Garda.; Aldehuela, de «La Rá-
pida»-, S. L., y La Granja, de viuda de
Heredero.

(G. C—2.851) (C—6.261

Y para que sima de. segundo empla-
zamiento en forma a la representación
legal de la Sociedad Instituto Farmaco-
lógico Antituberculoso,. S. A., cuyo do-
micilio se desconoce, expido el presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, en Madrid, a veintiuno
de junio de mil novecientos cincuenta v
uno.—El Secretario, P. D. (ilegible).—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Segismundo Martín Laborda.

JUZGADO NUMERO 15
BOTCTO

En providencia de veinte de junio
°

milnovedentos cincuenta y uno, dictac
por el señor Juez de primera instaiKi
número quince, en amos incidentales qu
sigue don Emilio Garda Asteguieta
don José Gutiérrez 0:»rcgón % en concej
to de albaceas de into AlvaiJFernández', contr . doña Matilde Alval

tado, sobre pobrv^^^

Y"para que sirva de cédula de citación
a la empresa F. E. I.C. E. S., cuyo
actual paradero y domicilio se ignoran,
expido la presente, que firmo en, Madrid,
a 15 de" junio de 1951.

—El' Secretario
(ilegible).

(A.—16.017)
mera y pública se

se anuncia a p

JUZGADO NUMERO 7 Casa en esta
Doña Berenguei

ú, en la calle
doce, actu.(1.--676)Madrid, 5 de junio de 195 1.

—
El In-

geniero Jefe, C. Salvatierra.
(G. C—2.827) (O.—17.923)

En este Juzgado de primera instan ia
número siete, de Madrid, se tramitan di-ligencias de ejecución de sentencia dic-tada en d juicio de alimentos provisio-
nales promovido por doña María del So-corro Jiménez García Lagos, contra suesposo don Antonio López Mansilla encuyos autos he acordado la venta en' pú-
blica subasta, por segunda vez, términode veinte días, de las siguientes fincasembargadas al demandado:

BDICTO
mente señalada
la calle .Je Doña --.''a; superiR.

de doscientos ver tí. tro metros, o seo
tres mil noventa y un pies cuadrados
compuesta de piso bajo y dos altos,

bajo destinado r ¡pacho y establo,

los otros dos se. de tres cua
tos o viviendas p obreros.—-I n<JeP^dientemente de dicha casa y separaü
por medio de u se ha construid

úmero doce

Magistratura de Trabajo núm. 2,
de Madrid

Obra Sindical «18 de Julio»
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

ADQUISICIÓN DE TELAS En los autos sobre salarios que se si-
guen en esta :ura de Trabajo
número 2, sita en el paseo del General
Martínez Campos, «número 23, con el nú-
mero 440, del corriente año, a instancia
de Ram«6n Ibáñez Mier, contra Ladislao
Creti Marciano y don Giuseppe Marino
Roselló, con fecha 22 de mayo se ha

En el «Boletín Oficial del Estado» nu-
mero 162, de 11 de tos corrientes, se
anunció d concurso público convocacüo
por esta Obra Sindical «18 de Julio» para
«tí suministro de diferentes tdas para, sus
servidos sanitarios. Elplazo de admisión
de pliegos finalizará a las dooe horas del

otro establo de ci
Esta finca sé ha

os de altur.
actualmente derr:

Primera da, quedando so nenie «lar, y

Finca urbana en la calle de tos Már-tires, número sesenta y tres, del pueblo

sido tasado en ochenta y seis m
cientas dncuenta y seis pesetas sest

y cuatro céntimo
—

Solares
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ja calle de Antonio Ulloa, refundidos en
uno soto, correspondiente al solar nú-
mero noventa y cinco dd plano parcela-
rio, al existente en fachada a*la calle de
Antonio Ulloa, señalado con el número
siete y se encuentra construido en este
solar un edificio de dos plantas, destina-
do a vaquería, hoy cerrado, y que duran-
te la guerra de liberación fué averiado
seriamente. El otro solar está en el inte-

Y se advierte a- tos licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre lamesa dd Juzgado o en la Caja General
de Depósitos, el diez por ciento del ex-presado tipo de diez mil quinientas pese-tas.

encontrarse actualmente- en ignorado
paradero, al expresado Justin Willians
Byres, a fin de que era el término de
cinco días comparezca ante este Juzga-
do para ser oído y demás diligencias.

¡a-parte actora, se ha acordado sacar por
primera vez a pública subasta y por d
valor que a continuación se dice los bie-
nes que se expresan :

Una cafetera exprés . de tres portas,
tasada en tres mil pesetas.

Un molino eléctrico, .marca «Solveri»,
en mil pesetas.

iB.—3.280)
Que no se admitirán posturas que no

cubran, por lo menos, las dos terceras
partes del expresado tipo.

Que el remate puede hacerse a calidad
de ceder a un tercero; y

*

Que ¡a referida motocicleta se'encuen-
tra depositada en poder del demandado
señor Royille Martínez de Tejada, que
tiene su domicilio en la calle dé Góyanumero ciento dieciocho moderno, deMadrid.

María Jiménez Puertas, natura! • de
Dúrcal, hija de José y de Leocadia, de
veintitrés años, soltera, vecina de Ma-
drid, domidliada en la calle de Alcán-
tara, número 8, procesada en causa nú-
mero 233, de 1948, se la notifica que
por auto dictado oon fecha 9 de febre-
ro último, por la lima. Audiencia Pro-
vincial, de esta capital, se decretó el
sobreseimiento provisional del núme-
ro primero del articulo 641 de la ley de
Enjuidamiento Criminal, y se dejó sin
efecto con todos los pronunciamk
favorables.

GRANADA
Tres ventiladores, tasados en trescien-

rior, sin fachada a la vía pública, y lin-
dando con el que se describe, valorados
en veintidós mil ochocientas pesetas.

tas pesetas
Un reloj de pared, en doscientas pe-

setas.

Terreno o solar de la manzana corres-
pondiente a las calles de Guadarrama y
Antonio Ulloa, cercado por los solares
dd plano parcelario números noventa y
cuatro, noventa y seis, noventa y ocho,
ciento, ciento uno y ciento dos dé la ca-.
lie cié Antonio Ulloa, y tos solares ciento

Dos vitrinas, valoradas en milpesetas.
Un mostrador con toda la instalación

de bar, en cinco mil pesetas .-
Diez veladores de -mármol, valorados

a razón de cien pesetas cada uno, mil
Para su publicación en el Boletín-Oficial de- kvprovincia.

pesetas

cuatro, dentó cuatro y dentó sds de la
calle de Guadarrama, sin salida a caile,

vCinco cafeteras de metal a cincuenta
pesetas, doscientas cincuenta pesetas.

Un bañomaría, en doscientas pesetas.
Ln cuecefcehes, en cien pesetas.
Treinta y nueve sillas de madera a

.¡cinco pesetas, novecientas setenta
ico pesetas.

Madrid, veintidós de junio de mil no-
vecientos cincuenta y uno.

—
El Secreta-

rio (ilegible).—Vist¿ bueno: El Juez de
primera instancia, Acisclo Fernández.Carriedo.

justipreciado en quince mil novecientas
setenta y cuatro, pesetas veinticinco cén- (B-—3.307)

rnos

Advertencias

PriB
(A.—16.014) Don Manuel Campos Hernández, Jue¿

de instrucción de esta ciudad de Za-

ZAFRA
Veinticinco sillas de tijeras a veinti-

o pesetas, en seiscientas veintidneo
pesetas.

icra

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el

'JUZGADO NUMERO 20 w fra y su partido
EDICTO Hago saber: Que en el sumario que

se instruye en este Juzgado con el nú-- mero 190, de 1950, sobre estafa,, he
acordado publicar el presnte edicto en
los «Bolerines Oficiales» de las provin-
cias de Madrid, Sevilla y Badajoz, ci-
tando por medio del cual, de compa-
recencia ante este Juzgado en el plazo
de diez días, contados desde el siguien-
te al de la publicación del edicto én los
expresados «Boletines», a los inculpados
Vicente 'Molina Núñez, natural de Gra-
nada, de veintinueve años, hijo de Vi-
cente yde Concepdón, con domicilio en
Sevilla, calie de Diez M. Cuarenta, nú-
mero 73 (Ciudad Jardín), y en Madrid,
calle de San Marcos, número 21, v Fer-
nando de Aragónt Falcón, de treinta
años, hijo de Fernando y de Eulalia,
.natural de Valencia, y vecino de Sevi-
lla, calle de Recles, número 2, con el
fin de ser oídos.

Cinco veladores de mármol a cien pe-
setas, quinientas pesetas.

piso segundo de la casa número uno de
la calle del General Castaños, a las once
de la mañana del día veinticuatro de
julio de milnovecientos cincuenta v uno.

Don Juan Pérez de la Ossa Rodríguez,
Magistrado, Juez de primera instanda
número veinte, de esta capital.

Dos toldos a doscientas pesetas, cua-
trocientas pesetas.

Tres depósitos para leche* de alumi-
nio, a cincuenta pesetas, ciento cincuenta
pesetas.

Hace saber: Que en este Juzgado se
tramita expediente de declaración de he-
rederos abintestato de doña Esperanza
Reborio Huerta, natural de Santa Eula-
lia de Cabranes,

-
hija de don Juan Re-

borio Huerta y de doña 'María del Por-
tal Huerta Fernández, la que falleció en
Madrid el día. veintidós de noviembre de
milnovecientos veintiocho, a la edad de
sesenta y. dos años, y en estado de ca-
sada con don Luis Gallego Gómez,
dejar descendencia ni ascendientes, re-
clamando Ja herencia sus hermanas de
doble vínculo doña Faustina, doña Jose-
fa, doña Consuelo, doña Cesárea y doña
Elena Reborio, Huerta.

Segunda
Un depósito de porcelana, cincuenta

pesetas.Servirá de tipo para la subasta el de
tasación pericial, o sea la cantidad* de
ciento veinticineo milcoatrodentas trdn-
ta pesetas dncuenta y nue^ie céntimos,

Dos asadores a cincuenta pesetas, cien
pesetas.

no admitiéndose postura alguna que no
cubra las dos terceras partes de expre-
sado tipo.

Una cocina de gas, en doscientas cin-
cuenta vpesetas.

Tres barómetros para seltz y cerveza,
a cincuenta pesetas, ciento cincuenta pe-
setas.Tercera

Los que deseen tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente a
!a misma, en la mesa del Juzgado, el
diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos a licitadón.

Cuafro globos de luz a veinticinco pe-
setas, cien pesetas.

Vajillay cristalería consistente en va-
sos para café, platos, cañas para* cer-
veza, vasos para vino, copas de licor,

más enseres para este ser-
asado todo ello en mil pesetas.

Tres medjidas para leche, en cien pe-

Lo que se hace público, a fin de que
los que se crean con igual o mejor de-
recho a la herenda de dicha causante
comparezcan a reclamarlo ante este Juz-
gado dentro del término de treinta días.

(G. C—2.627) (B.—3.506)
Cuarta \u25a0

setas

Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, continuarán subsistentes y
sin cancelar, no destinándose el precio
del remate a su extinción, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de las mis-

ALHAMA DE GRANADA . Ocho pellejos para vino, a cien pese-
tas cada uno, ochocientas pesetas.

Dos. tubos de áddo a cincuenta pese-
Dado en Madrid, a cinco de febrero

de milnesvecientos cincuenta y uno.
—

El
Secretario, José Cabello.

— El Juez de
primera instancia, Juan Pérez de la
Ossa.

Don Juan. María Mazuelos Tamarit,
Secretario del Juzgado de~ instrucción
de la dudad y partido de Alhama de ta-», cien pesetas
Granada Dos juegos de ajedrez a veinticinco

pesetas, cincuenta pesetas.Doy fe: Que en este Juzgado se pres-
ta cumplimiento a carta orden de la
Superioridad, dimanante del sumario
número. 42, de 1936, contra Francisco
Megías López, en la que se ha acordado
requerir a ducho prodesado para que;
haga efectiva la cantidad de 108 pese-
tas con 60 céntimos (cuyo último domi-
cilio fué en el cuartel' del Pacífico,
17.* Compañía de Asalto, a cuyo Cuer-
po pertenece), importe de las costas

•-1 recurso de casación por
Lev, interpuesto por el

mismo Tribunal Supremo, requiriéndole
por medio del presente para el pago de
dicha cantidad, que remitirá a este Juz-gado, cu. amero 75, de
1940.

mas (A.—16.011) Dos juegos de dominó, veinte pesetas,

Quinta Importa ei total de la tasación prac-
la la suma de diecisiete mil cuatro-

cientas veinte pesetas.
Los autos v la certificación del Re- CITACIONES

gistro de la Propiedad se encuentran de
manifiesto en la Secretaría de' este Juz-
gado, durante tos días y horas hábiles,

ha señalado para que tenga lugar
cto del remate "el día diez de julio

próximo, y liora de las doce de su .ma-
ñana, en la Sala audienda de este Juz-gado, sito en la carrera de San Fran-
cisco, número ocho, piso primero, ¡le-
vándose a efecto la misma bajo, las si-
guientes condiciones:

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos' a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo alartículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina:

asi como el informe peridal en que cons-
tan las actuales características y estado
ve la casa y de los solares que salen a
subasta, debiendo los licitadores confor-
marse con ellos, sin tener derecho a exi-
gir ningún otro.

Dado en Madrid, a veinte de junio dé
mil novecientos ríncuenta y uno.

—
El

Secretario, Nicolás Cortés.— El Juez de
primera instancia rilegible).

(G. C—2.837) (C—6.256)

Primera
Servirá de tipo para la subasta el im-

porte total de la tasación de ios bi«
o sea la suma toral de diecisiete mi! cua-
trocientas veinte pesetas.SAN LORENZO DEL ESCORIAL (G. C.—í (B.- 5̂.544)

JUZGADO NUMERO 19
Jesús \u25a0 Septién Díaz, vecino de Cha-

martín de !a Rosa, domiciliado última-
mente en Chamartín de la Rosa, calle
dé Crisantelmo, número 6, descono-
ciendo su actual domicitio o paradero,
procesado por infracción a la ley de
Caza en- el sumario número 65, de 1951.
comparecerá en término de diez días
ante el Juez de instruodón de San. Lo-
renzo del Escorial.

Segunda

JUZGADOS MUNICIPALES Los licitadores que deseen tomar par-
te en la misma deberán consignar pre-
viamente, en la mesa de este. Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por dentó efectivo del
expresado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos como tales.

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, y en
virtud de providencia dictada en el día
fe hoy por el señor Magistrado-Juez del
mismo, don Acisclo Fernández Carriedo,

IDICTO

JUZGADO NUMERO 9
EDICTO

Don Constancio Lerma Oquillas, Juezmunicipal de primera categoría por
oposidón y del Juzgado municipal nú-

en autos ejecutivos seguidos a instancia
fel Procurador don Julio Padrón, en
"ombre de don Antonio Gelonch Ayer-
\u25a0*, contra don Enrique Joaquín. Roville
}' Martínez de Tejada, sobre pago de
Poetas, se saca a la venta en pública
subasta, que se celebrará nuevamente y
P°r primera vez en la Sala audienda de

Juzgado, sito en la calle del Gene-
*,a' Castaños, número uno, el día nueve
e julio próximo, a las doce de su ma-

Tercera
*(G. C—2.59O (B.—3-435) mero nueve, de los de esta capital

Los bienes se encuentran depositados
en poder del demandado don Esteban
Ojeda Lozano, vecino de Madrid, con do-
micilio en la calle de Toledo, nú.
setenta y tres, piso segundo C.

SEPULVEDA
Hago saber: Que «en los autos de jui-

cio de cogí en este Juz-
gado bajo e! número cuatrocientos cua-
renta y • vedemos cua-
renta y ocho, a instancia del Letrado
don José Alonso del Río, en nombre v
representación de don Eduardo Bohor-
qucs .(Sucesores), contra don Esteban
Ojeda Lozano, sobre redamación de dos
mil cuatrocientas noventa y seis pesetas
con cuatro céntimos, los cuades se en-
cuentran en ejecución de -sentencia, por
proveído de esta fecha, y a instancia de

En virtud dte lo acordado por el señor

Juez de instrucción de la jf'Ala de Sepúi-

veda y su partido, en el sumario nú-
mero 20, de 195 1, por el ddito de le-

sione*, causadas a Vicente Montes Do-

mínguez por el automóvil marca Ford,

matrícula 1.0.2715, que conducía el
subdito americano Justin Wilhans B

domiciliado en Madrid acddentalmente,

cafle del Marqués dd Riscal, num. 12,

se cita por medio de la presente y por

Y para que tonste expido el presente
edicto, que se insertará en el Bo;
Ofioal de esta provincia, en Madrid, a
veinte de junio de mi! nowcientos ci¡

-
cuenta y uno.—P. S. M., el Secretario
(ilegible).

—
El Juez .municipal, Constan-

cio Lerma Oquillas.

la » y por el tipo en que ha -sido ta-
"fe, de diez mil quinientas pesetas, una
lotocicleta, marca «Guzzi Hispanja»,
!Ptor número 1.048, cuatro 1.041, ma-
cula M-S4621. (A.—16.01S)
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Notificaciones de sentencia tualmente de ignorado paradero, aparece
la siguiente

Sentencia.
—Juez, señor clon Pablo

Villanueva Santamaría.— En la' villa de
Madrid, el día 20 de enero de 1951-

—
juzgado municipal «número 4, compuesto
por el señor Juez que arriba' se expresa,
vistas las diligencias de juicio verbal de
faltas, seguidas entre partes: de la una,
el Ministerio Fiscal, y de otra, como de-
nunciada, cuya edad y demás circuns-
tancias ya constan, Consolación López

7 de los corrientes sentencia, cuya par-

te dispositiva dice asi:
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Alejandro Salagaray Asensio, como

autor de una falta de daños, a la pena

de '20 pesetas de multa, que deberá ha-

cer efectivas en papel de pagos al Es-

tado, sufriendo en caso.de insolvencia
cuatro días de arresto menor como res-

ponsabilidad personal subsidiaria; a que

por vía de indemnización abone la can-

tidad dé 40 pesetas a Josefa Tarín Mar-,

tínez o a quien legalmente la represen-
*

te, y al pago de las costas del juicio.

sito en la calle de Velázquez, nútñH
a fin cíe cuniplir la pena "que k hiflimpuesta en el juicio de taitas seo- u¡!
contra el-mismo por hurto, número >-
de 1950,. y satisfacer las respoi-.sabilic
des impuestas.

3

JUZGADO NUMERO 4
expediente de juicio verbal de

Juzgado, bajo el
,!, por estala,

ra Francisco Escanero Picazo, cuyo
:o domicilio lo tuvo en Zaragoza,

\u25a0 ignorado paradero,
aparecí la sig

(B„—» S--

Fecfcricó Suria de Lucas eomparec
rá en término de nueve días en el }«_
garlo, municipal, número 13, de- esta

-
pital, sito en la calle de Velázquez n
mero 52, a fin de cumplir la pena o
le ha sido impuesta en el juicio de f;
tas seguido, contra el mismo por fesí
oes,, número. 456, de Í950, y satisfac
las responsabilidades impuestas..

Sentencia.
—

ion Pablo Vi-
llanueva Santamaría.

—En la villa de
Madrid, el día 26 de mayo de 1951.

—
Juzgado municipal núm. 4, compuesto
por el señor Juez que arriba se expresa,

yendas de juicio verbal de
las entre partes: dé ia una,

crio Fis«-a!, y ele otra, como de-
nunciado, cuya edad y demás circuns-

nstan, Francisco Escanero
/o,

Barón,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a la denunciada Consolación López Ba-
rón a la pena de 10 pesetas ele multa
y a la indemnización de 6o pesetas a la
Red Nacional de Ferrocarriles de Espa-
ña, sufricndóT en" caso de insolvencia" el
arresto sustitutorio correspondiente; no-
tifíquese esta resolución,, por el medio
que sea procedente si no fuese habida.

Notifíquese esta sentencia al denun-
ciado por medio de edicto, que se pu-
blicará en el Boletix Oficial de esta
provincia. (B—3.856;

Así por esta mi sentencia, to pronun-
cio, mando y firmo.

—E. Pedro Arago-
neses (rubricado).

Carmen Gómez Murciego eompar.ee
rá. en término de mueve días en el lu
gado municipal número 13, efe estafe
pita!,, sito en la calle de Velázquez, n
mero 52, a fin de. cumplir la pena' qi
le ha sido .impuesta en el juicio de falt
seguido .contra la niis'ina por lesione
número 132, de 1950, y satis;
-responsabilidades impuestas. '

Que debo absolver v absuelvo
» Francís. ero Pica-

io de--
7, a

: '.'i la
icación de esta se prime-

an de oficio las
inicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

—
Pablo

Villanueva Santamaría (rubricado).

Y para que sirva de notificación al
denunciado Alejandro Salagaray Asen-
sio, que se encuentra en ignorado pa-
radero, expido el presente, para su pu-
blicación en el Boletín Oficial d# esta.
provincia,, en Madrid, a. 7 de junio de

La anterior sentencia fué publicada y
leída en el mismo día de su fecha.

—
Ar-. Arechavala (rubricado).

Y para "sfu inserción en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid, y' para
que sirva de notificación en forma lega!
a María Consolación López Barón, cuyo
actual paradero y domicilio se ignoran»
expido y -firmo el presente, con el visto
í.ueno del señor Juez municipal núme-
ro 4, en Madrid, a 26 ele mavo de 10,51.

(P.-3-4")

(B:.—3 '..53*) (H
-—

3-^57

CITACIONES
'

José Feito- Redo comparecer i
miño de nueve días en el Juzgado muí
cipat número 13, ele esta, capital,-, si
en la calle de Velázquez, número 52,
fin de cumplir la pena 'que le ha si.
impuesta- en el juicio de faltas seguí
contra el mismo por estafa, número, ic
de Í950,. y satisfacer las responsabilid
des. impuestas.

a mi sentencia, juzgando,
onuncio, mando y firmo.

—
Pabl

HaniR ría (rubr Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita, y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan^
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde, la- fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial,con arreglo al artículo 173.
de la ley de Enjuiciamiento Criminal',

380 del Código de Justicia Militar y.6$
del de Marina.

La ani ta fué pul
:o día de su fecha.

—
tvala (rubricado). JUZGADO NUMERO 6

V para su ¡1 en el Boletín On-
de la pr sirviendo de notifi-

a Francisco Es-
canero Picazo, cuyo actual paradero y
domicilio se ignora, expido y firmo el
presente edicto, con el visto bueno de!
señor Juez municipal núm. 4, en Ma-

e junio de 195 1.

En el expediente de juicio verba! de
faltas que bajo el número 822 de orden,
del año 1949, se sigue en. este Juzgado
municipal núm. 6, de Madrid, por hurto,,
contra Jesús. Cantero Peláez, con fecha
de hoy se ha dictado sentencia, cuya
parte dispositiva dice así:

(Bs~~5,S 58)

Pktroqato de Huérfanos
Médicos

SUBASTA VOLUNTARIA
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Jesús Cantero Peláez, como autor cíe
una falta de hurto, a la pena de quince
días de arresto menor, que cumplí:
la Prisión Provincial; a que por vía de
indemnización abone al ignorado propie-
tario del automóvil en que se cometió la
sustracción denunciada la cantidad de
50 pesetas, y al pago de las costas del
juicio. Expídase edicto, que se publica-
rá en el Boletín Oficial de la provin-
cia, para la notificación) de esta sentencia
al denunciado y al ignorado propietario
del referido automóvil.

JUZGADO NUMERO ío
(B.—3.7") Juicio verbal de faltas número 479,

de 1951, por hurto..
—

Teodoro Rodrí-
guez González, domiciliado últimamente
en Francisca Moreno,, número 6, compa-
recerá el día 27 de junio, a las doce-
y media horas, en la Sala de audiencia
de dicho Juzgado, sitq en la calle «fe-
Hermanos Quintero, número 3, piso pri-
mero, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas antes mencionado.

.Las. casas sitas en.' Madrid,, calles, é
Miguel. Servet, número 5, y fembajadc
res,. 85, moderno y 99 novísimo, propjc
dad: dd: Patronato' de Huérfanos de M»
dicos,, serán vendidas en pública subastí
al precio, mínimo de. tre-sci.entas, díecinu!
ve ratil.novecientas cuaj-enta y siete pesa
tas coa veintitrés" céntimos- (319.947,2;
la primera, y ciento: noventa y oeho« ir
ochocientas setenta, y ocho pesetas «
tr-ece céntimos (198.878, i-j) la «según d
el dia 4 dé julio de 195 r, en la Natar
de don Benjamín .Irnáfez- N.avarr
de la Castellana.,, número. 8),„ y hora «

-las dieciséis.

\u25a0 e! expediente de juicio verbal de
.-. seguido en este Juzgado bajo ef
ero 724, de! año 1950, por hurto.
a Manuel Bernát Ramos, cuyo úl-

timo domicilio lo fué en Madrid, y ac-
tualmente en ignorado paradero, apare-
ce la siguiente

Sentencia.
—

Juez, señor don Pablo Vi-
llanueva Santamaría.

—
En la villa de

Madrid, el día 27 de enero de 1951.
—

Juzgado ! número 4, compues-
to por el señor Juez que arriba se ex-

las dilip «le juicio
1 partes:

y de
como ei» », cuya edad y de-

ístan, Manuel

(G. C—2.875) (B.--3.836)

Así por esta mi sentencia, juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.—-Pedro
Aragoneses (rubricado).

Juicio verbal de faltas número 479,
de 195 1, por hurto.

—
Jesús García Par-

do, domiciliado últimamente en Lagas-
ca, número 41, o Hermosilla, núm. 22,
comparecerá el día 27 .de junio, a las
doce y media horas, en la "Sala de
audiencia de dicho Juzgado, sito en ia
calle de Hermanos Quintero, número 3,
piso primero, a fin de celebrar el juicio
de falta-, antes mencionado.

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Jesús Cantero Peláez y al igno-
rado propietario del automóvil referido
se expide el presente en Madrid, a 31 de
mavo de 1

La subasta terminará a la-, tlfecisie
del día señalado.. Los títulos y, plieg
de condiciones., se eneaen«tran de'manifk
to en- la expresada Notaría.

—El Preí
dente dei Patronato-,Fallo: Que debo cond«

Dena de

plirá en la I

-
constar.

(B.-3.488)
(A.—16.0191

(G. C.-2.S76) (B.-3.835)En el expediente de juicio verbal de
5 que bajo el número 88 de orden,
«ño actual, se sigue en este Juzga-

do municipal número 6, de Madrid, por
a a la R. F.. N. F. E., contra Her-
o Árdea i -tado con
i de hoy sen • uva parte dis-

positiva dice así :

Juicio, verbal de faltas número 271,
de 195 1, por lesiones.

—
Antonio Huarte

San Pedro, domiciliado últimamente en
la calle de Cea Bermúdez, núm. 53 (Re-
sidencia), comparecerá el día 27.de ju-
nio, a las doce y media horas, en la
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito
en la calle de Hermanos Quintero,' nú-
mero .3, piso primero, a fin de Celebrar
el juicio de faltas antes mendonado.

Compañía Centro Levantina
Riegos yCaptaciones, S. 4

1
ta general extraordinaria de esta >oj
dad,, de poner en circulación 1.250.J
acciones al portador, clase úni

ro 2.501 al 3.750,. las que
«u.scripdón pública por su valor no!
nal. La suscripción tendrá fugar eu
domicilio sodal, calle de Peligros,
mero 8, a partir del día 2G de junio» <

rante «quince días hábiles consecutiv-
aceptándose las peticiones q.ue se Fesi

ten, de conformidad con lo establee:
e'n la Orden minis
28 de febrero do 1047.

Mar

juzgando,
\u25a0'.» Vi- Falto: Que

a Herm; rno autor
'a, a la pena de

sto menor; a que por
!a R. E.

N. F. K. la suma de 20 pesetas, „y.al
Notífí-

1 por

ando,—
Pedro

nuu

La ¡a fué p¡.
lín de su f." (O. C—2.872O (B.—3,830)

Y para su inserción s
Juicio verbal de faltas número 291,

de 1951, por. malos tratos. —
Marcelino

Rinco Baeza, domiciliado últimamente
iuez, número 16,

om; junio, a las
en la Sala de

íirho Juzgado, sito en la- Quintero, núme-o 7
\u25a0 ebrar el

ñor Juez

tB.--5.649) (B.- (A.—1-5.99*

c! expc • juicio ».

-olacion López

ban (Jaén) y ac-

el -evry'

garay Asensto, se ha

fB.-3.837) T»í««^;;:jj:£íns;::»:;::::;í;:n::j:K«í« íí;

MERO %3
ez comparecerá

' '
s en el Juzgado

sta capital,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASTO DEL DOCTOR ESQUERDO, 4*>

TELEFONO 25 33 Oí


